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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CENTRO HISTÓRICO Y PATRIMONIO EDIFICADO  

 

En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las nueve horas del día veintiocho de Septiembre del año 

dos mil diez, en la Sala de Juntas de la Tesorería Municipal en la Avenida 2 Pte. Nº 107 en la Col. 

Centro Histórico de la Ciudad de Puebla, Pue.; con fundamento en lo establecido en los artículos 

176 fracción VII, 177 fracción I, 178 fracción IV, 181, 183, 184, 185, 186, 188 del Código Reglamentario 

para el Municipio de Puebla, y en cumplimiento al artículo 203 fracción III del mismo ordenamiento, 

se reunieron las siguientes personas: 

 

Dr. Eduardo Gutiérrez y Reyes     Asesor del H. Ayuntamiento 

Arq. María Elena García Martínez   Subdirectora de Planeación 

Lic. Carlos Cruz Villanueva                                      Rpte. de la Dirección de Proyectos 

Estratégicos 

Arq. Rosalía Reyes Mendiola Facultad de Arq. de la BUAP 

Biol.  José Luis R. Contreras Jiménez  Rpte de D.H.M.O. de la BUAP 

Dr. Francisco Manuel Vélez Pliego    Presidente del Consejo Ciudadano de  

       Centro Histórico y Patrimonio Edificado 

Arq. Eduardo Pérez Peredo     Secretario del Consejo 

Dra. Elvia Cristina Sánchez de la Barquera A.   Vocal de Vigilancia del Consejo 

Arq. Emma Regina Morales García de Alba      Consejera Ciudadana 

Arq. Mónica Martínez Martínez    Consejera Ciudadana 

Ing. Héctor Munive Velázquez    Consejero Ciudadano 

Lic. José Adolfo Flores Fragoso                              Consejero Ciudadano 

Mtro. Arq. José Antonio Efraín Bravo Méndez  Consejero Ciudadano 

Mtra. Lina Marcela Tenorio Téllez  Consejera Ciudadana 

Arq. Ma. Teresita Rojas Ortiz  Consejera Ciudadana 

Arq. Verónica Lorena Orozco Velázquez   Consejera Ciudadana 

Arq. Víctor Manuel Terán Bonilla  Consejero Ciudadano 

Arq. Silvino S. Vázquez Pérez                                 Consejero Ciudadano Suplente  

Teresa Márquez Martínez Consejera Ciudadana 

Arq. Lía Patricia Yunes Ancona                Invitada Especial 

Dra. Adelaida Ortega Cambranis Invitada Especial 

Arq. Yolanda Josefina Sánchez y Orea Invitada Especial 

Mtra. Maricruz Ríos Yánez Invitada Especial Talavera de la Reyna 

Mtra. Mary Carmen Sedeño González Invitada Especial 

Lic. Alejandro Ávila Fraginals                              Secretario Ejecutivo del Consejo de  

       Participación Ciudadana 

 

Con el propósito de celebrar la Sesión Extraordinaria correspondiente al mes de Septiembre bajo el 

siguiente; 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de Asistencia, declaratoria de quórum legal y apertura de la sesión 

2. Lectura del orden del día y aprobación del acta de la sesión anterior. 

3. Informe sobre el status de los acuerdos relacionados con las obras del Corredor de la 11 

norte-sur.  

4. Informe de la reunión de la Comisión Ejecutiva del Consejo de Participación Ciudadana 

(Mesas Directivas de los Consejos Ciudadanos). 

5. Informe avances reunión Presidente Municipal electo, propuesta de documento e iniciativa 

relacionada con el Premio Puebla Patrimonio de la Humanidad" con las preseas: 1. José 
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María de Santa María; 2. José Ignacio Rodríguez de Alconedo; 3. Mariano Bello Acedo; 4. 

José Antonio Ximenez de las Cuevas; 5. José Manzo y Jaramillo; 6. Mariano Fernández de 

Echeverría y Veytia, con base en el acuerdo de Cabildo de la sesión ordinaria del 8 de 

agosto de 1989. 

6. Informe participación del Consejo en el Congreso Iberoamericano de ciudades Patrimonio. 

7. Avance del Programa de Actualización del Programa Parcial de la Zona de Monumentos y 

del Centro Urbano. 

8. Asuntos Generales 

 Informe de avances en relación con el proyecto de Guardianes del Patrimonio. 

 Presentación de “Alarca, colección de arte contemporáneo en talavera y nueva 

sala de exhibición y venta”, a cargo de la C. Mary Cruz Ríos Yánez, Gerente de 

Ventas de Talavera de la Reyna. 

 Proyecto de boletín de prensa. 

 Emisión número 11 del programa de radio Encuentros en Comunidad. 

 Recapitulación de Acuerdos tomados en la sesión. 

 

LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARATORIA DEL QUORUM LEGAL 

 

Dr. Francisco Manuel Vélez Pliego.- Presidente del Consejo da la bienvenida a los Consejeros 

Ciudadanos,  autoridades del H. Ayuntamiento e invitados especiales, posteriormente declara que 

existe quórum legal e inicia la sesión. Sucesivamente da lectura a los puntos del orden del día y 

procede a circular el acta de la sesión anterior para firma de los presentes. 

 

INFORME DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

(MESAS DIRECTIVAS DE LOS CONSEJOS CIUDADANOS) 

 

Dr. Francisco Manuel Vélez Pliego.- Presidente del Consejo comenta acerca de ciertos puntos 

tratados en la Comisión Ejecutiva de cada mes, en donde en esta ocasión se presentaron diferentes 

puntos de interés de los Consejos ciudadanos, resaltando varios temas que han adoptado y 

aprobado en las sesiones,  iniciativas que han avanzado en cada Consejo. Uno de los temas que se 

refirieron es acerca del Auditorio de la Reforma, en el cual el Presidente del Consejo de 

Participación Ciudadana el Ing. Francisco Sánchez Díaz de Rivera informa de las reuniones que ha 

tenido con la Secretaría de Cultura y el Secretario de Gestión de Desarrollo Urbano y Obra Pública 

del Gobierno del Estado, quienes le presentaron formalmente el proyecto Ejecutivo de intervención 

del Auditorio de la Reforma, con un costo de 50 millones de pesos, y afirmándole que no están en 

condiciones de intervenirlo, dejando un proyecto ejecutivo e iniciado para que eventualmente 

pueda desarrollarse una intervención de preservación del inmueble en la siguiente administración.     

       

Añade que se han llevado a cabo varias sesiones extraordinarias y Conjuntas para abordar el tema 

del Paseo Bravo, y pide que en esta sesión, se ratifiquen los puntos o las propuestas del informe que 

tienen del tema. Informa que en la reunión de la Comisión Ejecutiva se abordaron una serie de 

problemas vinculados con el tema del Transporte en la zona, parte conflictiva de la ciudad y que 

una decisión adoptada, sería avanzar hacia una propuesta que tiene que ser sometida a 

consideración del  próximo Presidente electo. 

 

Indica que la Presidenta de Consejo Ciudadano de Grupos Vulnerables de igual modo, invita a los 

Consejeros Ciudadanos a participar en el programa de radio, el día viernes a las 17:00 hrs. en el 

programa que tiene en la 1250 am (tema del transporte). 
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Arq. Ma. Teresita Rojas Ortiz.- Afirma que si el proyecto del Centro Expositor, ya no lo terminará el 

Gobierno Estatal, entonces deberán estar en contacto con el Gobernador electo para saber, cómo 

van a integrarse los proyectos que ya estaban planeados.     

 

INFORME SOBRE EL STATUS DE LOS ACUERDOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS DEL CORREDOR DE LA 

11 NORTE-SUR.  

 

Dr. Francisco Manuel Vélez Pliego.- En relación a este punto comenta que se presentó un informe en 

la Comisión Ejecutiva, el cual fue obtenido en la sesión extraordinaria del Consejo Ciudadano de 

Centro Histórico y Patrimonio Edificado del día 20 de Septiembre, en la que asistieron: el Director de 

Gestión Urbana y Obra Pública, la mesa directiva del Consejo, Integrantes de la Comisión de 

Evaluación y Seguimiento, la Presidente del Consejo de Grupos Vulnerables, la Secretaria del 

Consejo de Desarrollo Urbano, la representante del Consejo  de Ecología, el Presidente del Consejo 

de Obra Pública, entre otros, a fin de tomar acuerdos relativos a las modificaciones al proyecto del 

Paseo Bravo. 

  

Indica que el Informe que presentan las autoridades o el avance de la Obra de la Plaza de la 

Revolución, representó un avance del 80%, de la Plaza de Independencia el 50%, en donde los 

materiales utilizados para pavimentos al interior del Parque es con concreto ecológico y lajas con 2 

tipos de pavimentos. (Se anexa Presentación al acta). 

 

Arq. Ma. Teresita Rojas Ortiz.- Toma la palabra y dice que es representante de ICOMOS en este 

Consejo y el sábado tuvo una reunión del Comité Puebla ICOMOS, y la posición tomada por este 

organismo fue adherirse totalmente a lo que el Consejo Ciudadano del Centro Histórico está 

proponiendo, llegando a la conclusión de que ellos, tienen el canal a través del Consejo Ciudadano 

del Centro Histórico para manifestar varias observaciones a las obras.        

 

Arq. Víctor Manuel Terán Bonilla.-  Comenta  acerca del tipo de protección que deben tener las 

áreas verdes, ya que el Ayuntamiento ha insistido en quitar las cercas de las jardineras, y nunca han 

dado una razón clara del porque y/o cómo van a quedar finalmente. 

 

Dr. Francisco Manuel Vélez Pliego.- Aclara que en este tema hubo 2 situaciones, la primera es sobre 

el destino de las cercas (que les informaran a donde van a parar), y la segunda es sobre la 

propuesta que informó el Ing. Víctor Canarios de colocar una barrera con plantas, queda aún por 

determinar la especie, que se han estado consensado con la Comisión de Ecología y Medio 

Ambiente.  

 

Arq. Eduardo Pérez Peredo.- Explica que caminando por la Plaza del Carmen, observó que todo el 

material está totalmente destruido, además, el piso es el mismo material que se está poniendo en el 

Paseo Bravo, situación lamentable porque en pocos meses como en el Carmen se destruirá en el 

Paseo Bravo.    

 

Arq. Ma. Teresita Rojas Ortiz.- Toma la palabra y dice que lo que sucede en el Carmen es algo que 

se previno en el proceso, se suben los coches en la plaza y no hay un límite que les impida acceder 

a la Plaza,  es ya un estacionamiento, comprobando que los bolardos no sirven para nada, además 

resulta, que los que cuidan los coches, los quitan y los ponen, hay que establecer bien los limites 

porque se vuelve nuevamente al tema de que el transeúnte no identifica qué áreas son peatonales, 
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qué áreas son vehiculares, etc., es una definición que se perdió en el proyecto, o se está perdiendo 

a nivel Urbano con las intervenciones realizadas.  

 

Dr. Francisco Manuel Vélez Pliego.- Con respecto a este tema reiterará 2 puntos; primero que no hay 

una intervención eficaz de las autoridades en la regulación del entorno del parque o de las áreas 

intervenidas, recuerda la  petición que les hicieron los custodios del templo del Señor de las 

Maravillas y del Carmen, indicando que se deterioran los elementos y hay irregularidades en la 

ocupación de los espacios intervenidos, hechos que han quedado como observaciones del 

Consejo Ciudadano en los acuerdos; el segundo tema (visita a obras), es en relación con el  

material utilizado en las obras, en donde se hicieron varias observaciones ante la Presidente 

Municipal, en el sentido de que en los pasos peatonales se utilizan lajas que por las características 

del flujo vehicular que existen en la zona al final terminan fracturadas, esta situación se puede 

observar en mayor o menor magnitud en las distintas intervenciones que ha habido durante este 

trienio, se ejemplifica con la calle de la 16 de septiembre o la senda de las Mujeres, aun costado del 

Teatro Principal, en el Carmen y en algunas zonas Peatonales.      

 

Arq. Víctor Manuel Terán Bonilla.- Toma la palabra y dice que el material que se está poniendo en el 

Paseo Bravo es un material de tercera calidad, porque tiene muchas irregularidades en su superficie 

y en las esquinas (se fractura), cuya apreciación se la hizo al Secretario de Gestión Urbana y Obra 

Pública para el Desarrollo Sustentable en la sesión pasada y en la extraordinaria, así como al 

Ingeniero encargado de  la obra.  

 

Dr. Francisco Manuel Vélez Pliego.- Para profundizar en el tema de las áreas verdes continua y 

presenta a los invitados de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla; Mtra. Rosalía Reyes 

Mendiola profesora e investigadora de la facultad de Arquitectura de la BUAP, el Biol. José Luis 

Contreras Jiménez profesor e investigador Ecomuseo Metepec BUAP de la facultad de Arquitectura 

de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla mismos que harán una presentación general de 

las áreas verdes de la ciudad de Puebla.  

Mtra. Rosalía Reyes Mendiola y el Biol. José Luis Contreras Jiménez.- Agradecen al Consejo por el 

espacio brindado y exponen que lo que verán, es un trabajo que han venido realizando desde el 

año 2000 y 2002, el cual no solamente incluye lo que es el centro y los jardines históricos de la ciudad 

de Puebla, sino que están las zonas intermedias, los valles tectónicos, las barrancas y lo que son sus 

entornos naturales. Añaden que las áreas verdes son el patrimonio natural que deben ser 

conservados, y tal parece, que las acciones de las autoridades son todo lo contrario, porque 

disminuyen la calidad de vida de los habitantes de la ciudad, porque el arbolado es parte de los 

elementos que se van a reciclar porque dan oxigeno. Continua y expresa que realizó un diagnostico 

sobre las áreas verdes principalmente en el Municipio. (Se anexa presentación). 

 

INFORME AVANCES REUNIÓN PRESIDENTE MUNICIPAL ELECTO, PROPUESTA DE DOCUMENTO E 

INICIATIVA RELACIONADA CON EL PREMIO PUEBLA PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD" CON LAS 

PRESEAS.   

 

Dr. Francisco Manuel Vélez Pliego.- Comenta que les envió por correo electrónico un avance del 

documento preparado para la reunión con el Presidente Electo, el cual incluyó la propuesta sobre el 

Paseo Bravo y el corredor de la calle 11 norte- sur, señala que por diversos motivos la reunión no se 

ha celebrado; les reitera que fue enviado vía electrónica el texto propuesto para incorporar las 

observaciones del Consejo, solicitándoles nuevamente sus observaciones para anexar datos al 

documento. 
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Por otro lado también les informa que en el documento se ha incorporado la iniciativa, que aún 

falta por acordar formalmente en este Consejo, de retomar y  promover el Premio Puebla Patrimonio 

de la Humanidad. Premio que fue instituido en el año de 1989 por acuerdo de Cabildo, el premio  

cuenta con 5 preseas 1.- José Santa María; 2. José Ignacio Rodríguez de Alconedo; 3. Mariano Bello 

Acedo; 4. José Antonio Ximénez de las Cuevas; 5.-José Manzo y Jaramillo; 6. Mariano Fernández de 

Echeverría y Veytia, que se refieren a distintos temas que están vinculados con la preservación y  

difusión de los Bienes Culturales de la ciudad, el Patrimonio Edificado, los acervos biblio-

hemerográficos, los bienes muebles, la pintura, la escultura, etc.; este acuerdo por parte del Cabildo 

corresponde al último año de gestión del Lic. Guillermo Pacheco Pulido y fue una iniciativa del Dr. 

Francisco Manuel Vélez Pliego quedando  aprobada y entregándose las preseas en una sola 

ocasión pues como ocurre siempre las nuevas autoridades no dan continuidad a las acciones del 

trienio anterior. 

 

Arq. Eduardo Pérez Peredo.- Considera que este premio Patrimonio de la Humanidad debe ser 

instituido o retomado nuevamente por el  Consejo Ciudadano del Centro Histórico, o bien ser el 

custodio del premio. 

 

Se acuerda por unanimidad apoyar esta iniciativa. 

 

PARTICIPACIÓN DEL CONSEJO EN EL CONGRESO IBEROAMERICANO DE CIUDADES PATRIMONIO. 

 

Dr. Francisco Manuel Vélez Pliego.- Presidente del Consejo comenta acerca de la participación del 

Consejo Ciudadano ante el evento del Congreso Iberoamericano de Ciudades Patrimonio, el cual 

está en proceso y ya fue admitida la ponencia.  

 

A continuación el Arq. Eduardo Pérez Peredo hace la presentación formal y comenta que el 

próximo día 29 de octubre, el Consejo Ciudadano va participar en el Congreso de Ciudades 

Patrimonio, en donde 5 Consejeros prepararon la ponencia que fue aprobada, los responsables de 

la ponencia es el Dr. Francisco Manuel Vélez Pliego, la Dra. Elvia Cristina Sánchez de la Barquera, 

Arq. Mónica Martínez, Arq. Verónica Lorena Orozco, Arq. Eduardo Pérez Peredo.  

La ponencia se titula Iniciativas y Acciones del Consejo Ciudadano Centro Histórico y Patrimonio 

Edificado de la Ciudad de Puebla, en la cual se va a presentar una síntesis y conclusiones del primer 

encuentro de ciudadanos. Se va presentar el tema de la actualización del programa parcial con el 

proyecto actual del Consorcio de Universidades, el tema del programa de radio Encuentros en 

Comunidad, el proyecto que se está trabajando de Guardianes del Patrimonio y lo de Bienes 

culturales que son 5 temas en una ponencia  a nombre del Consejo, la presentación va ser en el 

Teatro de la Ciudad de México.   

 

AVANCE DEL PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA PARCIAL DE LA ZONA DE 

MONUMENTOS Y CENTRO URBANO. 

 

Dr. Francisco Manuel Vélez Pliego.- En este tema se informa que ya fue suscrito el convenio entre la 

Universidad Popular Autónoma del Estado Puebla, la cual va administrar, y el Ayuntamiento es el 

que va a otorgar los recursos para la actualización del programa, existiendo una primera 

ministración a cargo de la UPAEP. Los avances de carácter técnico es que están cerrados casi al 

100% el trabajo de campo programado relativo al inventario físico del área de estudio, a lo que se 

ha denominado Centro Urbano. Igualmente se está trabajando con los alumnos y los responsables 

por parte de cada una de las Universidades y el Dr. Francisco Manuel Vélez Pliego que es el 

responsable por parte del Consejo, además de coordinar la integración de  la información 

generada por estos grupos para cerrar está etapa; en la próxima sesión de la Comisión va a solicitar 

se programe el taller de Capacitación para las personas que van a desarrollar los Talleres 
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Planeación Participativa; se solicitará que se inicie la programación de estos talleres que incluyen la 

realización de talleres con diversos grupos, en el caso del Consejo de Centro Histórico y Colegios 

está prevista la realización de un taller de expertos.                

       

ASUNTOS GENERALES 

 

INFORME DE AVANCES EN RELACIÓN CON EL PROYECTO DE GUARDIANES DEL PATRIMONIO. 

 

Dr. Francisco Manuel Vélez Pliego.- Informa que en días pasados recibió correo del Coordinador de 

Restaurador Sin Fronteras en México, en el que comunica que está autorizado el recurso por parte 

de la fundación de los Monumentos del Mundo.  

 

PRESENTACIÓN DE “ALARCA 

Continúa y solicita se conceda la palabra a la Mtra. Mary Cruz Ríos Yánez quien presenta 2 acciones 

que está desarrollando de una empresa llamada “Alarca”, colección de arte contemporáneo en 

talavera con una nueva sala de exhibición y venta.   

 

C. Mary Cruz Ríos Yánez.- Expone que el proyecto ha sido iniciado por Talavera de la Reyna, el cual 

es un taller que fue fundado hace de 20 años aproximadamente, y que en realidad es joven en 

relación a otros talleres de la Ciudad pero con características de sus orígenes e inicios, ellos trabajan 

con diseños tradicionales y ha hecho un esfuerzo para realizar una renovación en la talavera, y 

sobre todo para realizar la talavera original poblana, porque hay una gran competencia desleal 

con productores de cerámica de imitación de talavera. (Se anexa presentación). 

 

Dr. Francisco Manuel Vélez Pliego.- Agradece la invitación al taller y concluye con 2 temas que 

tienen pendientes, uno es informales que el sábado pasado se presentó el programa numero 11 

Encuentros en Comunidad,  y a la vez recordarles que para el mes de octubre van a cumplir un año. 

Finalmente manifiesta que en la sesión extraordinaria de Consejo, se recibió una solicitud para tratar 

el tema de los Sapos porque ha quedado un poco ambigua la posición de los Consejos sobre el 

tema, salvo por el informe que les presentó el propio Secretario en la sesión extraordinaria. 

Se concede el uso de la palabra la representante de los vecinos para solicitar que quede 

constancia en el acta del Consejo de que los resultados de la consulta, que ya se hicieron llegar a la 

Presidencia del Consejo, convocada por el Ayuntamiento para determinar la peatonización de las 

calles de la zona fue negativa, en tal sentido solicita que el Consejo tome nota de que las obras a 

realizar no deben cancelar la circulación vehicular.  

 

Se da por terminada la sesión llegando a los siguientes acuerdos:  

 

ACUERDOS 

  

1. Se convocará a la próxima sesión ordinaria del consejo el día 27 de Octubre del 2010 en la 

sala de juntas de los Consejos Ciudadanos 2 Pte. 107 Col. Centro 2do Piso. 

2. Se incorporarán las observaciones realizadas durante la sesión al documento de evaluación 

de las obras del Paseo Bravo y se difundirán por vía electrónica a todos los consejeros. 

3. Se enviarán por vía electrónica las diversas presentaciones a los integrantes del Consejo. 

 

 

 


